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ToLON 15 DE AGOSTO.
H^n tomado cuerpo toa rumores de guerra en el 

esterio!',yp!"'^cehu[) producido gran sensación en 
todas partes. Nos anuncian de las fronteras de Italia 
que ios átii'nos están agitados , y que se trata ya en 
aqueí país de levantar tropas. En N¡2a , en Genova, 
y sobre todo en el litoral, estas noticias han perju- 
dicado mucho al comercio. El solo temor de una 
guerra maritima debe producir el mismo efecto en 
todo el ütoral del Mediterráneo.

Esperamos con impaciencia 1.) vuelta de los va. 
pores el de Alejandria, y el que
ulio hace poco con instrucciones para nuestros al- 
mirantes. Sabremos por ellos el efecto que há pro. 
decido en Oriente la noticia de la conclusión del tra- 
tado Brunow. Loque hay de positivo es, que laescttadra 
rgípciarecibióen27dejnliulaórden de ir ácruzur so
bre las costas de Siria , lo que indica que el cónsul' 
general de Francia en Alejandría , á consecuencia 
de las instrucciones qtte llevó el ha informa,
doal virey de los pioyectos de la Inglaterra.

Vemos con placer que sigue la actividad en nues* 
tro puerto ; continúan los armamentos con el misnm 
vigor.

Hoy , á pesar de la solemttidad del dia , se ha 
trabajado en el arsenal hasta las tres de la tarde.

Se está dando la óltinta mano á las fragatas 
y Zcno&íe, de 60, las que según ór- 

lien del ministro de la Marina deben botarse inme. 
diatamente al agua, lo que se veriñcará en todo el 
ntes próximo. Se prosigue con actividad el arrrntmen- 
tode loa navios 
á^cí/)Mn,ysesiguetrabüjando en las fragatas

y Parece que
fl ministerio trata de concluir algunos navios que 
f:tán todavía en el dique, y que podrán en caso ne
cesario botarse ¡J agua en lo que queda de ano.

El buque mercante salido de Túnez el
19 de Julio, anuncia haber dejado en aqtrellos mares 
lus navios franceses , montado por el Vice-al-
mirante Rósame!, el VrrcígMY, el y el

Esta escuadra hizo su travesía de Tolon á 
Túnez en cinco dias.

Dice e! diario de Chebourg que se nota una gran
de actividad en la marina militar de Chebourg. El 
navio y las dos fragatas, que había orden se armaran 
"Unedintamente, han necesitado e! aumento de nue
vos trabajadores : se reurgnízan los trabajadores del 
puerto y guardia nacional maritima para dar el ser
vicio del puerto en caso necesario.

Con arreglo á una circular de! m ínistro , mandan- 
0 armar lu fragata construida en Chebourg,

pata ñiies del presente mes , el director de las coiis- 
trucciones navales trata de ponerla lista para dar la 
v^.a el 20; el armamento del yla
wacAe quedará concluido en todo Setiembre.

corbeta .Lct en construcción en la
a Chantereine , debe botarse al agua al dn de! mes. 

e trabaja activamente en todo los navios que se ha- 
an en los diques de nuestro puerto.

Kn nuestro anterior artículo digimos que nuestras 
"*^^0 as ocupaciones uo nos habían permitido contestar 

al del 19 de nuestro adversario; y en esto no nos he- { 
mos eqtuvocado, porque en aquel mismo articulo fue 
en el que le dimos una contestación directa , y no en 
el del 19, que solo fue una continuación de la tarea á 
que nos comprometimos. Deshecha esta nueva inexac
titud en que ha incurrido nuestro colega, pasemos á 
hacernos cargo de los argumentos que nos presenta 
en su artículo de! 24 en defensa del pretendido dere
cho de Í!)surreccion.

No adnntienáose , dice , en ningnn caso este de- 
recho , ¿qué recurso quedará á los pueblos para re- 
peler la usurpación de los tiranos? Demos por supues
to, continúa, que existe un pueblo regido por insti
tuciones que lo hacen feliz , y que el gefe de él, ó 
por sugestiones estrahas , ó por su índole perversa se 
resuelve á variar aquellas mismas instituciones que 
formaban el lazo de unión entre él y el pueblo y pone 
al dn en práctica tal proyecto, ¿A.quien apela e! pue
blo para la devolución de sus leyes y de su felicidad 
arrebatadas por las manos de aquel déápotá?"__Este
argumento es el mismo que el de la infracción de! 
pacto social hecha por el gefe del estado , al cual ya 
hemos contestado victoriosamente, sin que á esta con
testación se haya opuesto razón alguna por nuestro 
adversario.

La misma solución tiene el otra argumento con 
que se quiere legitimar la insurrección, adrmando 
que se cimenta en la imperiosa ley de la conservación 
de las sociedades. Nosotros hemos demostrado en 
nuestros anteriores artículos , que la rebelión es siem
pre un principio anárquico , disolvente ; y un instru
mento de esta clase , léjos de darle salud y vida á los 
pueblos, los destruye, los asesina.

Esa ley de su conservación tal como la presenta 
nuestro adversario , es por otra parte un principio 
tan indeterminado , tan vago y tan susceptible de apli
cación y aun de interpretación tan varias, que no pue
de formar una regla positiva, úja y exacta, ni ser 
por esta causa una verdadera ley , sino al contrario 
un manantial fecundísimo y perenne de espantosos é 
inevitables abusos, de atentados y desastres. Es muy 
cierto que el pueblo obra constantemente impelido 
por e! instinto de su conservación y felici'lad , y que 
jamas deja de querer el bien ; pero no siemore lo co
noce, ni regularmente sabe lo que le conviene, y por 
lo mismo está espuesto á ser seducido y engañado fá
cilmente. Nada es mas fácil que tomar una facción, ó 
cualquier hombre ambicioso, la voz del pueblo para 
trastornar el estado, é imponerle un tiránico yugo, si 
cuenta con suílcientes medios.

Asi ha sucedido desgraciadamente con demasia
da frecuencia. ¿Fué la voz de! pueblo, el sentimien- 
to de su conservación y su dicha el que elevó á los 
tiranos y reguíos de Atenas a! supremo poder que 
tan despóticamenteegercieron ,6 las intrigas, turbu-. 
lencias y trastornos que escitaron bajo el pretesto del 
bien público? ¿Fué la voz de! puebló con la que el 
pérñdo Demóstenes vendido á Alejandro Magno 
conmovía y agitaba á los atenienses para arrastrarlos 
á la esclavitud? ¿Fué la felicidad da Roma la que im- 
pelia á turbulentos tribunos á tener sublevada casi de 
continuo á la plebe, ó su desmesurada ambición para 
hacer inmenso su poder , tiranizar con el al mismo 
pueblo y al senado, y destruir, como destruyeron a! 
íin, la libertad de aquella célebre república? ¿Se eje
cutó en Farisporla salud de Francia, ó por el furor 
de una facción sanguinaria , la horrible matanza de 

Setiembre, en la que perecieron á favor de un tumul
to mas de seis mil víctimas , la mayor parte de ellas 
inocentes? ¿Fué la voz de! pueblo, ó esa ley de su con
servación y prosperidad la que puso en las manos de 

unos hombres delirantes y feroces aquel cetro de hier- 
roco n que oprimieron á la Fihncia , y violaron to
dos los derechos esparciendo por todas partes el ter
ror , la desolación y el exterminio , y derramando á 
torrentes la sangre?—He aquí como han manejado 
siempre las facciones y loa hombres inmorales y am
biciosos este arma de la insurrección ; como han ex
plotado en su solo provecho esta mina, y como han 
abusado horriblemente de ese absurdo principio párá 
satisfacer sus abominables pasiones, sacriñeando á 
ellas los mas caros intereses y aun la existencia mis
ma de los pueblos : abuso inevitable una vez admiti
do y legitimado el propio principio de ínsut-reccinn, 
por mas preca uciones, por mas medidas que se tomen, 
porque á todo resii-tepofsu naturaleza. ¿Que reglas, 
qúe límites podrán ponérsele á una sublevacim/que, 
no las traspase todas el furor de las pasiones desen
cadenadas entonces?—Un elemento de esta clase que 
no tiene un moderador que regule su acción y determi-, 
ne sus movimientos, no es mas, como hemos dicho en 
nuestros anteriores artículos, que laarbitráriedad y la 
fuerza; y la violencia y la arbitrariedad no son ni pue
den constituir jamas por sí mismas, razón ni derecho. 
Este es el grande é inveucible obstáculo que ofrece 
€U su prácticaesa fatal teoría, y este el poderoso ar
gumento que no se ha contestado siquiera: porque es 
incontestable.

Pero todo hónabre, dice por último nuestro con
tendente,tiene un derecho indispensable de repeler- 
con la fuerza á un injusto agresor, y aun de privarlo 
de la vida si no puede de otro ntudo conservar la su-' 
ya: la sociedad no es mas que la reunión de muchos 
hombres; luego si estos poseen aquel derecho, tambiem 
debe competir á la sociedad." Ese medio de def^insa 
que cada individuo puede égercitár en su caso , nace' 
en el estado social de una ley positiva, y está arregla
do y limitado clara y exáctamente por ella de tal suer
te, que cualquier abuso que del mismo derecho se ha
ga puede ser acertada y fácilmente calideado y casti
gado por una autoridad competente. ¿Pero concurren 
estas circunstancias en el principio de insurrección? ' 

El buen juicio de nuestro adversario conocerá que 
no, y que siendo la comparación tan inexacta, también 
deberá serlo el raciocinio que sobre ella se cimente. 
Es piecisono perder jamas de vista, que.el subtraerse 
á la terrible induencia déla arbitrariedad y de la vio
lencia ha sido el principal objeto de todos los esfuer
zos y sacriHcios que han hecho siempre los hombres, 
y SI se erije ahora la fuerza en suprema ley, nada se ' 
habrá conseguido mas que engañar pérñdamente á los 
pueblosproclamandoun sistemalegalyunalibertadque . 
noexisteu sino en los hipócritas labios de algunos hom
bres, no habiendo en realidad otra cosa que un puro 
despotismo , tanto mas feroz é insoportable, cuanto 
que se egercepor la sana y el furor de los partidos.

En cuanto á la ley de partida que invoca nues
tro colega en apoyo de su opinión ,cuyn título no re
cuerda , le manifestamos que hemos estado buscán
dola detenidamente y no hemos dado con ella. Sí, he
mos encontrado muchas que son tan contrarias como 
esta. "E por ende, ninguno non deve ser atrevido á 
deshonrrarlos oñctales del rey dé dicho, nin de fecho, 
ca el qué lo ñziesae erraría muy gravemente , porque



e) tuerto, é la deshonrra que les fuesse fecha non 
tañe á eüos tan solamente , mas al rey en cuyo servi
cio é guarda están , é merecen por ende muy grand 
pena." Le recomendamos á nuestro contendente la 
lectura de la partida segunda po-que todas sds leyes los que de eíla sacariaa partido
respiran este mismo espíritu.

En otro articulo haremos ver les muchos y eñ- 
caces medios legales de defensa,que en un sistema re
presentativo bien organizado tiene el pueblo contra la 
tiranía; con lo cual quedará demostrado que no es, ni 
ha sido nunca nuestro ánimo el desarmar al pueblo 
para someterlo al férreo yugo del despotismo , sino 
e! evitar horrores combatieodo unas máximas que 
precisamente deben producirlos. La idea sola de arbi
trariedad y opresión nos estremece y horroriza. Ama
mos de todo corazón la libertad ; somos amigos sin
ceros del pueblo, y nuda nos interesa mas que su di
cha, porque á él pertenecemos, y porque nuestra 
suerte está IdentÜlcada con la suya. Por eso lamen
tamos con lágrimas de sangre esas fatales discordias 
que nos despedazan en el dia , y por eso deseamos 
con vehemencia la unión de todos los españoles , de 
todos los bontbres de buena fé, cualquiera que sea 
su color político , para que no perdamos el fruto de 
tantos esfuerzos, de tantos sacriñeios como ha hecho 
esta nación infortunada. ^Ojalá que se veriSque esta 
feliz unión objeto de nuestros anhelos.—C.

: ----- z.........— -......... .
' actualidad nc'i[)an los primeros puestos del ejercito,
i s '
[ cabezas de los moderados de hoy, ocuparían su pues^

El Ayuntamiento de C^idíz, imitador íero'Z del <3e Ma- 
dricl , celebró ayer, según nos han informado , una se- 
9ion pública ala que apenas concurrieron como oyentes 
dos docenas de patriotas, y en ellaacordó resistir el cum
plimiento de la ley de Ayuntamientos. Hubo sin embargo 
algunos concejales mas cuerdos que sus alucinados com
pañeros, los cuales disintieron da tan solemne disparate.

Él ha arrojado su máscara de hipócrita y se
ha declarado estúpido revolucionario y furibundo anar
quista. ¿Teníamos razón cuando le designábamos como 
tal al público?

Ha llegado ayer en el vapor Trajano el Sr. Nocedal, 
regidor del Ayuntamiento constitucional de Madrid. Ig 
noramos si este caballero vendrá, según se habia anun
ciado, con el carácter de Plenipotenciario Je aquella cor
poración cerca de esta municipalidad.

Nos aseguran qtte en el Puerto de Santa Mana an
dan algunos pajarracos sonsacando á ios que consideran 
con algún indujo en el pueblo para promover bullangas. 
Tiempo perdido.

Viendo los gefes de los anarquistas la indiferencia con 
que oye el pueblo los sermones del TVÍicíoM/:^, han hecho 
correr ayer la voz de que luego que llegue S. M. á Ma
drid se abolirá la Constitucio!). Esta es unaioiameitupos- 
tura que .no merece nos det^ngamqs.en refutarla.

Én vano se alimentan, por ios partidos descabella
das esperanzas. La época es de transición , y no pue
de estabiecerse por et momento una cosa sólida y de- 
fnitiva. Todos deben ceder algo: lo que la paz exige 
por de pronto es abrir el palenque , y nombrar jueces 
para empezar á lucharen el terreno lega!. Consideren 
todos !"s que a! mando tieoen ó quieren tener derecho 
en España, que se hallan de tal modo contrariados y 
eo equilibrio, que es imposible á cada uno prevalecer 
esclusivsinenfe.

E! partido derribado tiene á su favor todos los 
elementos legales; la corona , la representación nacio', 
nal : el progresista no puede disponer del prestigio 6 
inHuencia del DuQUE DE LA ViCTORíA según se 
presumía, porque S. E. no está tampoco por los estre
ñios. El ejército, según se deduce claramente de las 
noticias que cootinuamente llegan, no está unánime 
en la cuestión política, ni diapuesto á tomar en ella 
parte. Asi están contrabalanceadas todas las induen- 
cias; y las esperanzas que por cada parte se conciben 
de dominación y triunfo esclusivo son de todo punto 
infundadas. Pero esta misma disposición que nos 
preserva de los males de una preponderancia absolu
ta ni militar nípolíticanospon.ecn otro riesgo terrible, 
y es el de la anarquía. Si todas las influencias, viendo 
que no es posible su completo predominio, en lugar 
de conformarse con un estado interino y transitorio i 
para luchar y vencer, se aferran en la obstinación , ó 
se precipitan ó dan lugar ávias de hecho, noshun-j 
dimos en un abismo , sin que se vea el término ni el 
medio de salir de él.

Otra observación haremos aun á los que se obsti- 
:ian en asir nn mando esclusivo sin hacer ninguna 
^oocesion. Jamas los que promovieron las revolucio- j

5V.
En aquel momento l!am;u'nn á la puerta de la habita

ción , V un ruido de pasos resonó en la antecámara : era 
el coronel.

__A todo-'e! que venga que no estoy en casa: dijo 
con tono brusco á su ayuda de camara.

. _ Esceptó á mí , coronel Auray, dijo la condesa,
abriendo la puerta del gabinete.

Retrocedió el coronel unos cuantos pasos.
— V. señora : ¿V. por aquí?
_ Si yo, yo. estoy aquí :'yo que no saldré hasta que no 

le haya hablado, hasta que no obtenga de V. !o que deseo. 
Vengo averie como madre, coronel Auray; y hasta el 
mismo Dios oye las preces de una madre!

_ Pues bien, señiu-a, entrt; Y. ya que lo desea. Pe
ro, en nombre de Dios, ¿que ha podido precipitarla á 
dar este paso? Vamos, ya escucho á V. ¿que tiene que 
decirme?

—¿Que?... Conque V. ignora que Leonia ha muerto; 
no sabia V. que iba á ser esposa de mi hij" ; qite este lo 
ha descubierto todo ; que quiere quitar á V. he vida; que 
estoy en ei colmo de la desesperación ; que \ eng6 á su
plicarle evite tan abominable desaño, pues que ya fuéase- 
sino una vez, ya tiene ensangrentadas las manos . y Dios 
castigará á V., señor, si no compra su perdón por medio 
de un sacriñeio.

__No buscaré al hijo de V. , señora; pero me es im
posible huirie la cara. ¿V. no querrá exigir de mí que 
me deshonre?

_ ¿Y no me liabeis deshonrado á mí, y no cense- 
guisteis que bollase , por complaceros , los deberes mas 
sagrados de mi sexo y de mi posición? ¿Lo habéis olvida- 
do todo, Gustavo; mi voz, la voz de una muger á quien 
amasteis no tiene ya poder sobre vos? Recordad io pasa
do , traed á ia memoria los recuerdos que evoco para 
que sirvan de egida á mi pobre hijo! Tantas veces me 
habéis jurado un amor eterno ; tantas veces os he visto 
arrodillado á mis pies , atisvando ei mas leve de mis de
seos para satisfacerlo al punto ¿y ahora que os pido la 
vida de mi hijo, desechareis mis ruegos? no, no, Gusta
vo , eso seria imposible!

Hizo un ademan el coronel para alejarla de su !ado: 
ella prosiguió así:

' nes cogieron Je ellas el fruto, sino que fueron sus 
primeras víctimas. Si por desgracia , que vemos ann 
iéjos, se nos precipitase ert una sangrienta, como siu 
duda se intenta por aíguiios y no se teme por oíros, 
esperando cada cual aprovechar sus consecuencias,

no se ven ahora , porque si se vieran no lo sacarían.
Ni los actuales gefes progresistas , ni los mode

rados , ni ei dnoue de la Victoria , ni los que en la

verían el término del general trastorno. Segadas las 

j to otros que lo son ménos , á aquellos sucederían en 
la desgracia tos progresistas templados, y de grado 
en grado irían sucumbiendo los hombres de todas las 
opiniones desde las que su-tenta el Cor?-eo yiocíona? 
hasta las que propaga el como vio la re '
volucion francesa á una misma cuchilla hacer rodar 
las cabezas desde Luis XVI á Robespierre- Y no se 
crea que es fácil , que es posible detener ei carro una 
vez emprendida la carrera : el que lo intente será la 
primera víctima. Penétrense todos de una terrible 
verdad. "Eo política no hay medio entre el orden le
gal y la anarquía ¡levada á sus últimos desmanes."

Verdad es que no tenemos en Kspaña los princi
pales elementos de esta calamidad , que las rhasas no 
tienen interés en el desorden , que los pueblos se ha
llan fatiaados...... pero de esto no deducimos sino 
una consecuencia, y es que el trastorno fuera aquí po
co duradero, y el término probable de él , el absolu
tismo.

Mediten bien estas amargas verdades los que se 
encuentran á la inmediación de! poder , y comprende- 
rán con cuanta razón clamamos porque ante todas co
sas V de cualquier modo se constituya un gobierno, 
sin reparar demasiado en sus condiciones : que se vuel
va a! estado legal y que allí se !uche sin descanso por 
el esclusivo triunfo de cada una Je !as opuestas opi
niones..

Ni se crea que estos son temores exagerados. Si 
en uno de estos sacudimientos , !o que no es imposi
ble , zozobráfa él trono , el abismo quedaba abierto 
y la salvación era imposible.

Cotno nos hallamos frins y desapasionados en la 
contieuda , decimos francamente la verdad. ¡Ojalá que 
quieran oirla aquellos á quienes importa con la bue
na intención con que la espouemos nosotros!

Has 
des Msaa daMaa g'yáa.sa.

coKí/e 
í/o ííe

^Tedo lo he sábulo de la prop.a boca d.
he reeonneiJe, en la sut.ieza con <!Uefuc3ed,^,¡^,'^'! y 
mismos ardides empteaJos contra mi en otro^
Y en el mismo parage , y^en las circunstancias 
Oh' mientras ¡a pobre mna contaba sus emociones, 
d.ella describía vuestra primera entrevista, vu'?' 
Súplicas, vuestras lagrimas, sus temores, su
ún su caiJa, se me ñguraba estar oyendo a,¡ ' 
pia historia : aqueHti escalera que aprend.steis á c.Q^ 
por mi causa , y que volvisteis a st-btr p.r la 
billete, esas amenaz^! Dios m.o! D.os m¡.t 
exactamente igual, Gustavo Dos meses despucs dp 
desliz me abandonasteis ; yolv.o m. maríd., y 
xé esta vida'áe soledad y de remoráumentos que he].!*' 
do por mas de veinte años ; porque en todo esetie^. 
como bien lo sabéis, no me he separado del parage jK' 
'cometí el crimen; hace veinte anos que he dejado de v., '
Y nuevos, Gustavo, habéis dejado de amarine. Mehed' 
dícado desde entonces escl-isivamente á mi hijo; hg ' 
sobre su niñez; he pedido perdón de mi culpa al ciei.^' 
ra que sus resultas no recayeran sobro su inocente caL?^'
Y vos,señor , vos que nada me dejasteis a) huir de m'
tanta premura, vos que ni aun me-habeis buscad.'?* 
pues de tan larga separación, vos que fuisteis miprÍQ.g 
mi único amor, me habéis robado un solo consuelo.^?' 
felicidad de mi hijo. Sin respetar nuestros rotos vine,?* 
habéis seducido a mi sobrina, á la desposada de Art 
habéis causado su muerte , y cuando os suplico por i)?"' 
de tantos desastres, Jetaniasofensas.que hucai?? 
evitéis el último suplicio, que me conservei.s mi'hija^^^ 
contestáis que no os es posible sufrir tal deshorra en^ 
obsequio! En eso es donde está el deshonor , y no eal 
reparación que Je vos exijo. '*

' —Doy á V. las gracias , señora , pero la aseo-uro 
jamás volveré la espalda á una provocación, ¿as 
pueden llegar á tal esíremo , que ni mi voluntad misBM 
sirva para detener su curso. Estoy temblando al ver á y 
aquí; pues si Mr. de Champville ó su hijo llegasen áad 
vertir su ausencia, si supiesen que estaba V. en- ,n¡ 
lo que V. pretende evitar acontecería tal vez sinremedb 
ninguno.

—Lo que V. quiere es desembarazarse de mí, oor. 
que mi presencia le es una severa reconvención, queh 
trae á la memoria dos víctimas; pero no me retinn-é^j^J 
no arrancarte su promesa, la promesa irrevocableJeen- 
tar á todo trance el desafio. No son palabras vagas la; 
que pido, es un juramento solemne^..... Sí, lo exqopor. 
que tengo derecho á que se me conceda!

— No, DO señora, eso está fuera de lo posible; ligno- 
ra V. por acaso !o que es e! honor de un horabreydeuQ 
oñcial? Insultos hay que merecen sangre!

—¡Qué! llama V. á eso valor! V., célebre por sudes- 
treza y habilidad en el manejo de las armas, batirse coa 
un niño que apenas acaba de dsjar los bancos Je la es- 
cuela! Eso seria un asesinato , no una victoria. Todo d 
mundo le vituperaría á V., y tal hnzaña tendría por re- 
sultado su deshonra: si, créame V.

Apartóse aun mas de ella el cof-nel, y nada respondié. 
_ También he suplicado á ese infeliz jóven; peros 

ímitari'^n de V. se ha hecho sordo ámis ruegos. Eltieao 
un mot.ivo ; ha recibido un agravio ; ha perdido parean- 
sa de V. lo qué mas amaba en el mundo. Pero á V. ¿qu,éa 
le ha hecho nada? ¿y de qué agravio puede quejarse res. 
pecto á él? ¿No es también mi hijo otra de sus vieámas? 

—Ya me ha insultado , señora , insultado en grave 
manera, y delante de testigos.

__Ya! oh Gustavo , miradme á vuestras rodillas, mí- 
radme á vuestras plantas ; haced que esa quimera no ten
ga resultas , no lo podéis hacer, no !o debeis.

__Señora, V. me despeJazael alma...... pero vuelvo 
á repetirle otra vez que eso. es imposible.

_ Pues bien! entonces sabed un secreto terrible; iin 
secreto que no he podido revelará mi hijo ; que quisiera 
ocultar al mundo entero ; pero vos me lo arrancáis á pe- 
sar mío! Dios me perdonará por habéroslo revelado. Ao 
os. batiréis oon Arturo porque Arturo es...... vuestro...
hijo!

__011! buen Dios! esclamó el corone!: ¿qué decís, ¿M- 
ñora?¡esae8 una horrible revelación! eso no puede

—Ojalá no lo fuese! no me hubiera yo condenados 
veinte años de lágrimas y Je reclusión! Sí: Arturo es 
hijo vuestro : cuando me abandonáyteís tan súbitatuenie 
lo llevaba yo en mis entrañas ; aun no os lo había confeM- 
do , no osaba hacerlo. Volvió en aquellos días tni marido; 
y conocí entonces toda la estension do mi culpa, )' 
bien me faltaron los ánimos para descubrírsela; no tuyo 
la mas leve sospecha; y yo iufíime que fui! preferí pade
cer la vergüenza Je verle adoptar el fruto del aJulteno 
á sonrojarme de mí espantoso crimen ante sus ow- 
Los tormentos mas crueles acompañaron los meses 9 
mi preñez ; y nadie se sorprendió de mi parto prematuro, 
vos estabais en e! ejército ; nuestras relaciones habían si-. 
do de muy poca duración, se habían formado en el campo- 
y en medio del aislamiento, de suerte que nada podía m 
Jucir á la sospecha. Me impuse !a dura ley de encerra 
mi secreto dentro Je mí misma ; juré no participaros o 
jamas , y si no me hubierais forzado á hacerlo, mi jm 
mentó habría quedado para siempre inviolable!

Mientras hablaba la condesa había permanecí 
coronel anonadado é inmóvil sobre un sillón, coa la ca 
za oculta entre las manos. Al momento nada J
por fin , acercándose á ella, le dij<? con voz eaíreem 
de sollozos. )

— Amelia, sois una noble muger , una 
Erais acreedora á muy diverso destino. Yo :oy 
porque he sido causa de todos los pesares dé vuesti a '.
y aun tengo que heriros con un golpe todavía tnas o



30. Perdonadme, madre infeliz, perdonadme- en este Solo 
instante espío todas mis culpas ; mi corazón está de.speda-

Hablad! hablad!
_ pnesbien! eseencuentro que procurabais evitar, ese 

horrible -lesado , ese asesinato con que ahora poco me 
amenazabais, todo eso ha pasado ya!

_ Dios mió! ¿y Arturo?
_ ()b! tenednte compasión, y no me maldigáis. Vive 

,¡ el vive, prosiguió el coronel viendo que la condesa es
taba próxima á desmayarse; vive....... pero mi mano le
ha herido!

— Ah!
_ Corred en su busca, apresuraos á cuidarle , apres

taos á cubrirle con vuestra egida maternal; salvadle, sal- 
vad á nuestro hijo , y nos salvareis á entrambos!

_ Arturo! mi hijo! por su propio padre! eso es hor
rible! Dios mió! dadme valor!

_ Corred, volad, Ameliís; pero ántes de ausentaros 
concededme una mirada de misericordia. Considerad que 
me dejáis solo y sin consueto , con la fantasma de mi crí- 
pien delante de Jos ojos!

_ Oh, dejadme, sois un verdugo! dejadme acudir a! 
socorro del hijo de mis entrañas!

Kn aquel instante se abrió la puerta de una pieza con
tigua, y un hombre pálido como un espectro , y el rostro 
ayitado, entró ene! gabinete lentamente. Fijó la vi.sta, 
sin proferir una palabra, en los actores de aquella esce- 
na.ircu^uloB ambos y sobrecogidos. Era Mr. de Citatup- 
Tille. La condesa por un movimiento involuntario se ha- 
biaarrojadoá sus rodillas.

_ Señora , dijo por fin el conde, el hijo de V. ha 
muerto y yo venia aqui para vengarle!

Cayó en tierra la madre infeliz sin lanzar un solo gri
to, cual si la hubiese anonadado el rayo. El coronel se 
mantuvo inmóvil en su puesto.

_ En cuanto á V., continuó el general, en un mismo 
día llega á mi noticia todo lo que le debo. V. ha sidopa- 
ra mi familia un tremendo azote; Dios le perdonará tal 
vez. pero yo le abandono á sus propios reniordimiento-. 
Soioütequeda el honor; no quiero dar una campanad¿v 
que me haga la fábula del pueblo. V. me ha privado has. 
ta de! consuelo de llorar con Ó'c-Aora , al que creía
era nuestro hijo; ahora puede quitarme también la vida, 
que le daré á muy bajo precio.

_ Estoy ü !a!s órdenes de V., caballero; yo tambim es
toy cansado de vivir.

Et ñn de esta triste historia dio bastante que decir; 
sin embargo, nadie se enteró del secreto. Se sospechó 
que había haíddo rivalidad de amores entre el coronel y 
Arturo: pero lo pasado quedó impenetrable. Deshizo su 
casamiento "Mr. Auray y se espatrió: aseguran que se ha- 
Ha hoy al .scrviciodet Bajá de Egipto. El conde sevoivió 
á Champviilc con los despojos mortales de Leonia y de 
Arturo. Retiróse'a condesa aun convento donde vive 
aun entregada á ios egercicios dé la mas alta piedad.

.......-Mr. de Champyille es uno de misantiguos ami
gos; él mismo me ha contado esta historia; asi cómo tam
bién algunoá'pormenores que no te he referido todavía.

.......Habíascescapadb Arturo por la ventana deJapo- 
aento en que'sehabiít encerrado. Saltando ul jardín mién-' ' 
tras le creían aeostndoi se dirigió á las TuHerías donde 
el corone! tenia costumbre de pasearse diariamente , y 
bajo un pretesto frivolo le provocó de un modo tan es
candaloso, que en el furor de la venganza hablan acudido 
los dos rivales a! terreno de la liza, acompañados de los 
primeros padrinos que encontraron. Salió Arturo heri
do gravemento, pero ye tenia alguna esperanzado que 
sobreviviera; le llevaron , 00010*81 mismo pedia, á Ja ha
bitación de su nmdre; mas espiró á los pocosinstantesde 
llegar; la condesa se hallaba ausénte, y M. dé Champville 
asistió alj ó ven en sus últimos mo meatos. Cumplido tan mc- 
!ancó]¡codcbcr,Y sabte'ndo el genera! que su muger había 
salido de casa, sospechó que sus récelos la hubiesen conduci
do á la de Mr. de Auray. Á pesar de que los criados de este la 
negaron la entrada, dtcíéndole que su amo estaba con una 
señora, instó en ser admitido, pues esta circunstancia 
hübia aumentado sus sospechas , y contra la voluntad del 
ayuda de cámara se introdujo en el salón , al lado del 
gabinete, desde donde oyó con-toda claridad el Un de la 
conversación. Por este medio se enteró del desliz de su 
esp(.sa y del terrible castigo que acababa de padecer.

...Henms hablado juntos muchas veces de este suceso, 
y el general conservaba á la condesa una ternura y una 
lástima inconcebibles.'

—Es tan desgraciada! me decía, y tan cruel ha sido 
suespiaciof)! . -

...En efecto , querido hijo, hay una doble desventu- 
ra'en la existencia de-una muger que comete una debili
dad , y la cotnete con un hombre indigno de ella ; porque 
adennts del infurtuido también enciérrala vergüenza. 
Nós arrepentimos de nuestros errores y nos impropera
mos por una mala elección: en este casyse nos figura que 
no* nos quedas la disculpa mas leve. Las mugeres de hoy 
dia son doblemente culpables cuando olvidan sus debe
res, porque ;-3Í hemos de decir !a verdad , apenas se en- 
cuentra un hombre que las merezca.

LA CoNDESA DE DASH.
Fin

esir,.?. marchantes y compradores eu el acto de
efecto d do j,cho establecimiento , y que tendrá
de d '^^'P''^^''^oSeti.nnbrr-. Cádiz 27ae Agosto de 1S40--P. E. D. S.-El <,hcial mayor,

en

asa

La Djreccton general de Rentas provinciales me dice 
< t üel coréente lo que^sigue :

á '^^"'stro de Hacienda ha comunicado
a Mta Otrecemn general con fecha 6 del actual la Real
mden s.gu,ente ¡-Enterada S. M. la Reina Gobernado- 

. -LUas dos esposmtones de los intendentes de Albacete 
ht va -d S- '.3 de Mayo último re-
o6c¡n.\ observan por parte de las
, ^^'^C'enda militar en la espedicion de cartas

sumnustros admitidos en cuenta de la e.straor- 
con se ha servido resolver,de conformidad

^^"'^^-^I.nose admitan 
cuenta de 

ord,naria.s, á los pueblos que no tengan 
présenmelas las equivalentes á las certíBeacíones adimti- 
das en pago de la estraordinaria ; mandando S. M. al 

"'jecuto con esta ie^h^de esta determinación al ministerio de laGuer- 
L conducto se prevenga.á las ofici-

círtaí ="^"^'"'sfracion militar activen la espedicion de 
cartas en pago de suministros recibidos ya en cuenta de 
dicha estraordinaria, en razón á que este cntorpécinúen. 
to causa grave perjuicio á los púeblos y complica las ope-' 
^aeiones de la Hacienda pública. De Rea! Órden lo digo 
.Al su inteligencia y efectos consiguientes. Y la 
traslado a V. S. coa el propio ñn."
) t ^'j^T'c^^Jdsertaeneste periódico para conocimiento 
del p-blico. Cádiz 23 de Agosto de 1840__ Jau?: Gw-.
ci<z .onrzüMnlIuHn.

El Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Despachode 
iiact^da me dtce con fecha ! 3 del corriente lo que sigue.

Con motivo de la circular espedida por este Ministe- 
no en ! 7 de Julio último comprensiva del arreglo verifi
cado con la coMii-iun de centralización de billetes delteso- 
ro , han consultado algunos intendentes si están incluyes 
en dicho arreglo los billetes que se reciben en pago de la 
contrtbücmn estraordinariade guerra.. En vista de l^s 
comunicaciones de los referidos intendeutes y déla recla- 
maemn que ha hecho el Banco español de Sau Fernando, 
prevengo a V. S. con el ñn de desvanecer toda duda y 
evttar consultas sem^antes , que los billetes admisibles en 
pago de la contribución estraordinaria de guerra no están 
comprendidos en el arreglo celebrada con )a comisión de 
centrahzücion , porque no son de los.^ie enírm-op en esta, 
y por lo tanto debe no solo continuar su admisión como 
hasta^aqu!, sino la entrega de los próductosde la misma 
Contí-ibuemn al Banco,' según esfá prevenido. De Real 
Ornenlo digoá V. S. para su ínteligeneiay cumplimiento." 

Lo que se inserta en este periódico para conocimien
to d^ público." Cádiz 25 Agosto de 1840.—jMan Car- 
'CzaJ?a?'zana/IaKa.

En virtud de providencia del Exmo. Sr. comandante 
general de la provincia,' gobernader militar de esta pía- 
za, dictada ante mi, se saéa á subasta, para suventa en el* 
mejor postor, el casco dé la barca de bandera marroquí, 
nombrada Rebja, que está baraJo en la ensenada de Bar
rite , y los efectos y enseres salvados del mismo buque. 
El remate debe verificarse ante el Sr. asesor de guerra 
en laescrihanía de mi cargo, calledela Vcrón!ca,nú. 
mero 60 , a las doce del dia quince del mes próximo ; y 
el inventario de dichos efectos se pondrá de manifiesto á 
los licitadores en la espresada escribanía. Cádiz 27 de 
Agusto de 1840.—J9í:r^o?o?/:c Ríreza.

La DegoÜacíon de S. Juan Bautista.
Ei jubüeo está en !a iglesia de Ntra. Sra. de Candelaria.

OBSBBVACIOMMa MBTiüOBOLÓÓICAa DB AYBR.

Termóm.j Barom.
Reaum al medida Viento, 
aire Ubre inglesa.

¡Ais. el sol. 13 6. 0. 29,98. D
Al mediodía. 20^ s. 0. 29,99. O.
Ai p. el sol. 17 s. 0.' 29,99. O.

Horas. Atmóaf.

Ceíages.
Idem.
Idem.

AFECCIONES ASTRONÓMICAS DE HOY.

Ei soisRle...... álas 5 y 27 minutos de la mañana.
Se pone.......... alas 6. y 33 minutos de la tarde.

Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja

á 
á 
á 
á

MAREAS DE MAÑANA, 
las 3 y 45 min. de 
las 9 y 52 min. de 
las 
las 10 y

3 y 39 min. de
7 mía. de

la madrugada, 
la mañana.
la tarde, 
la noche.

la m añana de ayer se perdió desde el mnelle hasta 
la casa de D. Plácido García un lapicero de oro cin

celado, de última moda, con las iniciales góticas P. R . 
A la persona que ¡o presente en esta Redacción se le gra
tificará con cien reales vellón.

^^ON Tadeo Sánchez Escandon, 6 sus herederos , se 
servirán pasar á la calle del Camino, número 84, pa

ra comunicarles un aviso que les interesa. 3

Madrid á 90 dias fecha 
á 60 dias.., , , 
ú corto. , , ,

Barcelona en pfs.á 8 d.
Valencia á corto 
Bilbao á corto , 
Coruña á corto , 
Sevilla á corto ,

DEL 28 DE ACO.STO DE 1840. 
CAMBIOS.

V,

Santander á corto

y
Granada á. corto 
Alicante á corto 
Málaga á corto

Lóndres, , 
París , , , .
Hamburgo , 
Genova , ,

' ,
* y y

par 
t
a 
í 
i

P§ 
P§ 
Pg

benef. 
benef. 
benef.

*

Gibraltar á 8 dias v. f. 
á 90 dias, , , ,

Titules del 5 antig.'cup'. corr. 
Dhos. núevoS'Con el cup. corr. 
Dhos. en cortas cantidades... 
Dhos. del 4 con el cup. corr. 
Vales no consolidados..........
Certif. de deuda sin interés 

anter.al l.° Mzo 1836^....... 
Dhas. en cortas cantidades... 
Dhas. póster, al í." Mzo. 1836 
Cupones vencidos..................
Billetes del Tesoro de Mayo 

de 1838..... ............ ..........
Libraaz.de id. admisibles en 

pago de derechos

benef. papel. 
p§ queb. 
p § queb. 
p § queb.

38 á 38 1116 pocas oper. 
C3 nominal.80

par nominaL
FONDOS * P Ú B LIC O S

23j
2¿^ á 26

p o pape!, 

pape!.
pf. pape!, 

p § plata.

papel* 
pape!.

p§ qaeb.

EN ESTE -PUERTO EL DIA BE AYER.
De Gibraltac, vapor ingles Roya! Tar, G. Broohs, con 

la correspondencia en nueve horas—Pasageros que trae.
Mr. Benjamín Field, del comercio. Mr. Antón Jens- 

^n, propietario. D. Federico J.Eenrique Luduig, comi- 
B. Juan Antonio Godoy,sastre. Mr. HenryRitechie, su 
esposa y una criada, del comercio.

De Barcelona, dos barcos menores con agnardiente. 
pape! , &c- , _ .

De Poniente , tresid..con trigo y fruta.
PaMgeros llegados á esta plaza en el vapor Mediterrá- 

neo.-.l^iisMaryJ^estiog, inglesa. D. Ramón Cabanas, 
artista. D. Luis Pempf, vice cónsul. D. Juan Batalla, 
piloto , B. znitonio Sánchez y un hijo. Don Daniel 
Macjm^son, del comercio. D. Francisco Ramos, cmplea- 
do. p. Manuel J;menezy su esposa, fabricante. D. Ble- 
go Magehna, matriculado.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
Habiendaconcedido la Exma. Diputación provincial 

a este Ayuntamiento, en clase de intérinoy con objeto de 
cebrir ei deñeit que resulta en el presupuesto municipal, 
la imposición de dos cuartos en libra de toda carne que 
aemate en la casa de matanza, lo pone en- conocimiento

í¿!a 28 1840.
Hombres................. .........
Mugeres........... . ............. .
Niños...............................
Ninas.............................

2 
1
O
4

yoín!... 7

r A polacra española 
espitan D. Pedro Mi- 

llet, dará la vela con destino á 
Santander á principios del mes 
de Setiembre por tener contra., 
tada parte de su carga. Admi
te el.resto aflete.ypahageros, 
y si se le proporciortase partida 
de consideración, hará escala

—La d. spac^^^ Do" ^^^dro del Con-al y 
Puente, calle Ancha.

Libraaz.de


T A goleta francesa G.AZELLE, 
-^-^capitan Vivien , que llegará ¡lentro 
de tnny posos titas á este puerto, tiene 
la mayor pa¿-te de su carga contrataba 
y admitirá un resto y pusageros.—Se 
despacha calle de las Bulas Viejas, nú
mero 119.

para Sanlúear ó Sevillano pagarán pasgo-p del Puerto á 
Cádiz en los mismo.s vapores le hteoínpania. Los billetes 
se despachan eti Cádiz en d tnuelle, "ñcinajunto á la Ca
pitanía; en el Puerto de Santit Mariit en la oñeina de los 
vapores ; en Sanlúear y Sevilla abordo del iuistno buque.

Ei CORIANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Lunes 3 i del eori ieote á las 9 de la mañatta.

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el Puerto de Santa \ María. Viahn ánen
losdiasy alas horas que siguen, previ
niéndose que estas salidas podran ser

alteradas ó suprimidas cuando la empresa lo 
estime conveniente.

.¿Je Cáí/¿3. ¿Jí^/ ¿^uerío.

tus'ES 3!.
6^ de La mañana. 
] de !a tarde. 
4¡Í de idetn.

6^ dp la mañana.
12

3

NuTA__ Laemprer-astentequeel mal estado d.t
barra , ouvas deplorables consecuencias son t,.,. r.co^'^ 
cidas co.uó desatendido su remedio, h- impida reg^^^^,.
las comunicaciones del modo que requiere )a comodid^t 
y buen servicio del público Je que depende @1 iut^^rég j 
la misma empresa.

El paquete tle vapor francos MEDI TERRANEO, 
su capitán Malvesy, saldrá el Domingo 30 de Agosto á 
las 6 de la tartlc p.n-a Gibraltar, iilálaga. Almería, Car
tagena, Alicü't'e, Valencia, Tarragona, Barcelona, Port- 
veu.!res,y M.u'seíbt__ Lo despacha D. Antonio Sicre,
calle do la Verónica, núm. 154 — El correo recogerá la 
correspondencia ba'-ial:<s cmttro de la tarde.
^wt7 o . ........ .... í—

El PENINSULA sahb-á para Sanlúear y Sevilia el 
Sábado 29 <b-l ctM'riente á la 10 de la mañana.

NOT/\ : A cada pasagero se le permiten dos arre- 
'le equipaje pagando por lo que escoda á razón de 4 

rs. por arr((hu. Los pasageros que prefieran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de allí á Sevilla , tendrán graiiá él pasage hastael Puer
to de Santa María en los vapores de I:í.í-]npresa, con solo 
la presentitcion del billete á la entrada ¿tbordo. Igualmen
te los que tóinen sus billetes en él Pto. de Santa Alaria

SABADO 29.

ESTRELLA.

6
1
4i

n
3

8
1

de la mañana, 
de la tarde, 
de ídem.

de la manana. 
de l:t tarde.

de !a mañana, 
de la tarde.

4 de idein.

3

SOL.

de la mañana, 
de la tarde.

de la mañana, 
de ht tarde, 
de Ídem.

DOMINCO 30.

64 de la mañana.
11 de idein.
3 de la. tarde.

Esta noche se vuelve á poner en escena la comedís 
titulada: Za re¿/o?nae?¿Cü/¿/a¿A¿.—A las siete y inedia

El Domingo se ejecutará en dicho teatro la come- 
día en cincnactos, cuyo titulo es, 

de Camóiay.

ERRATA— En el núntero de ayer , plana 4.", ay} 
so de la inteitdencia , párrafo 2.° , linea I." , donde dice- 
J^!?¿a/?7M7¿fe , reí¿¿e/^o , dehe decir :

Zos S?'es. ^¿cargados de/ Depósito ^e/os dci/íciío coTH'zeio, con dy 1 ." de/ ac^aa/, r¿'7ail!arí<?¿ a es/a JaH/a e/ es/ado dc/Zenor sig¿¿ien/e.
Estado de la entrada, salida y existencia en dicho mes-

ADUANA DE CAB)IZ.—JULIO DB L640. DEPOSITO DE EFECTOS DB ILICITO COMERCIO

D¿¿/rado .Sa/ida
.E^is/. e¿¡ dicAo

e/dial." Mcy.
CM <?/

.ET¿S/.
par^? 1

e/J/o 1

ÍJ/¿/ra¿/a 
eK dicAo 

7/¿CS.

.S'a/L/a
e?¿ pa?'a i."

</c ylgí7¿.'/o c/í/ia 1.

j5H/rG(/a 
C7I (ficAo 

THCy.

Sa/:da
en e/ /¿ara !

Ib 
id.

309
51

250
2i

63

156
51

250
yy
yy

153

63

Sajonia, 
Azul liquido, 
Batés , 
Becerros,

Abanicos 
Algodón hilado, 
Id. do qttetnar 
Asetato amoniaco t!) 
Aceite de castor, id. 
Accido sulfúrico de 

id. 
id. 

varas
fard'tos 

Idem 
Botones para hacer 

dores, gruesas . 
Botellas vacias, caj. 
Bretañas de ¿tlgo-; 

don, piezas
Clavazón de hierro, 

cajas 
quintales 

Cocos^ piezas
Cáñamo, barriles 
Cueros para mor

riones
Cintas de lana ave

riadas, bar.^ 
Cal, barricas

sacos 
Caneca compuesta, 

libras 
Calcetines de algo- 

don, docenas 
Cochinilla, libras 
Chales chinos 
C hin el as chin as b or- 
dadas de oro,pares 

Drogas, **' '
Eleñtntes, 
Estracto de jabón.

77
7,

50 .
.' '. 2-: '

10

1
1

' '.
77

1
1

10

50 
. 2

Género imitado á 
blonda, ídem

Guingas, ídem
Guantes de algodón 

docenas 
Guarniciones de al
godón, piezas 

Galonería taisa, 
libras

1
69

22

26

1
69

22

26

ico
37

100

300

1
12

774
1

257

1
1
1

O 300

2

1
1
6

18

2

1
1

1
12

756
1

257

1
1
1

6

cajas 
piezas

..
doc. de frasquit. 

Esterillas de lan:t,
mazos 

Encages y puntitías 
de algodón, libras 

Fraques hechos 
Flecos de seda y la

na, piezas

94

26
4

36

26
4

58

' 28y 28j

Gorras
Grana aviñon, id. 
Gorras para señoras 
Género de algodón, 

piezas 
Hamburgos, idem 
Harina, barriles 
Hierro en pescantes 
para buques, libras 

Imperiales, piezas 
.htbon de olor, do

cenas de pastillas 
Juguetes de vidrios 
Libros, cajones 

libras 
Idem en blanco 
Lana estampada para 

muestras, pedazos 
Mármoles. Piedras 

chimeneas.
piezas. 

Muestras de ningún 
valor, paquetes 

Medias de algodón 
para niños, doc. 

Musolinas, piezas 
Molinetes para bu

ques 
Panas, 
Paño, 
Piedras

139
10

50
1

828
150

19
720

5

2

3
10

2
33

8 8

81
2

8i
2

2 2

varas 
piezas 

de chispa, 
barricas 

Pañuelos de algodón 
Id. de borra de seda 
Id. de olati. 
Id. <le China borda

do de o?o

I
45

1

12 
5189

-68
100

4
1

4

139
10

Y
10

400

10
50

400 1

4

Í7

1

2

2

828
150

17

2
2

1
y.

24

19
720

5
4
2

3
10

33

45
1

12 
5189

44
100

2

Id. de seda con He
ces pegados

Papel blanco, tard. 
cajas 

Id. de estrazilla, fs. 
Id, pintado caías 

rollos 
Id. de notas de mú

sica, cuadernillos 
Pistones, cajitas 
Pizarritas, 
Peines de madera, 

docenas 
Pieles de Chinchilla 
Id. de carnero de co

lor, docenas 
Plomo en tubos Hbs. 
Percales, piezas 
Percalinas, idem 
Plumeros para se

ñoras
Puntillas de algodón 

mazos 
Ruanos, piezas 
Sillas 
Sanguijuelas, 

millares 
Sombreros entrefi

nos de pelo 
id. sin Harros 
Id. para Señoras 
Id. de paja 
Sacos vacíos. 
Sosa facticia.
Sillas de columpio 
Tierra follata libras 
Trages de algodón 
Tejidos de algodón, 

piezas 
Tela de algodón, 

varas 
Tablas estampadas, 

cuadernos 
Vestidos de seda, 
Víveres en conserva, 

libras

Cádiz 31 de Julio de 1840__ .TcAc^.

1193

325 
!

256

6
134

14
185

6
414

loo
913

14
410

1
235

Y
50

20
1

50

36
2

36
2

5
480

7
50 12

5

7
12

430
óÓ

:8 !8

98
77

66

2

66
98
3

39 266 273 33

26
36
70

222 
2218

2
60

119

77

148

60

77
77

148

24

!0 10

316

2

316

14 14
2

n93 !!93

y por acM6r¿ío c/c /apropia J^aa^a ac /¿ace Mo/arío aZ Can¿ercio pare /oej!ae.s ?Me /e coHUWg-ex. Cadtz; 14 ¿/e ^yoslo ¿/e 1840—José María Aguayo, ícereZer:a.co?¿Za&r.
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